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En el proceso de la referencia, ya culminado y en trámite posterior, la demandante 

señora FRANDY ANED AGUIRRE GIRALDO realiza mediante escrito enviado al correo 

electrónico del Despacho, una petición que de entrada es confusa, pero de la cual 

puede extractarse, que pretende se le asigne en aras de este asunto, parte de al 

parecer una indemnización por unas lesiones personales que hubiere sufrido el 

señor JAIRO GONZÁLEZ LOZANO. 

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado se atiene a lo decidido en audiencia del 28 de 

noviembre de 2017, donde se concilió entre otros puntos, “una cuota mensual 

equivalente al 30% de todos los ingresos que perciba, primas legales y extralegales, actualmente 

como empleado de la POLICÍA NACIONAL…”  

 

Lo primero a indicar es que el señor GONZÁLEZ LOZANO se encuentra al día en las 

referidas cuotas pactadas y no presenta por lo tanto incumplimientos o retrasos en 

la mismas y en segunda medida lo referente a la mencionada indemnización que se 

informa recibirá, esto no hace parte de una ganancia o entrada económica de 

índole laboral propiamente que es lo convenido en la conciliación ya referida en el 

párrafo precedente.  



Por lo anterior no se accede a la petición realizada por la señora FRANDY ANED 

AGUIRRE GIRALDO 
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